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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. - 

CARLOS JAVIER BOHÓRQUEZ JORDAN, a nombre, en representación y.éri nilaálidad de 
Gerente General de la Compañía HILTONCORP 6S.A., a usted con el debido respeto 
comparezco y comunico: 

Que con fecha 01 de Octubre del 2003, a solicitud legítima de partes interesadas anoté en el 
Libro:de Acciones y Accionistas las siguientes transferencias: 

CEDENTE CESIONARIO NO.DE ACC. NACIONALIDAD 

JOSE LUIS CARLOS JAVIER 1250 Ecuatoriana 
BOHÓRQUEZ JORDAN BOHÓRQUEZ JORDAN 

En consecuencia, los actuales accionistas de la Compañía que debían constar: 
1.- LUCRECIA PILAR JORDAN MORALES....ocooooccocconncconos 2.500 acciones 
2.- CARLOS JAVIER BOHÓRQUEZ JORDAN.........c........... 1.250 acciones 
3.- VE ERÓNICA PILAR BOHÓRQUEZ JORDAN. .................. 1.250 acciones 

TOTAL ¿ooo ————— 5,000 acciones 

Todas las acciones ordinarias y nominativas a esa fecha eran de un valor nominal de un mil 
sucres cada una. 

POR UN ERROR DE DIGITACION POR PARTE DEL PERSONAL DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, NO SE INSCRIBIO CORRECTAMENTE DICHA 
SESION. 

| 
EN MARZO DEL 2005 SE REALIZO EL “AUMENTO DE CAPITAL, CONVERSION A 
DOLARES Y REFORMA DE ESTATUTOS” DE MI REPRESENTADA, AUMENTADO SUS 
ACCIONES Y CAMBIANDO SU DENOMINACION MONETARIA: DE 5.000 ACCIONES DE 
UN MIL SUCRES CADA UNA, A 20.000 ACCIONES DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 
Ss UNA, POR LO QUE A LA PRESENTE FECHA EL CAPITAL SUSCRITO ES DE 
US$800.00. 

Por lo anteriormente expuesto, los accionistas que deben constar en la compañía son: 

1.- LUCRECIA PILAR JORDAN MORALES...... 10.000 acciones x US$0,04 = US$400.00 
2.- CARLOS JAVIER BOHORQUEZ JORDAN....5.000 acciones x US$0,04 = US$200.00 
3.- VERONICA PILAR BOHORQUEZ JORDAN...5.000 acciones x US$0,04 = US$200.00 

TOTAL = US$800.00 

Tolas las acciones son ordinarias y nominativas con un valor de cuatro centavos de dólar de 
los Estados Unidos de América cada una. 

Partiqular que comunico a usted, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 de la 
Ley de Compañías. 

Atentamente, 

 


